
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

05001 22 03 000 2018 00278 00 

(2018-068)  

Medellín, treintaiuno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Tribunal a decretar las pruebas pedida por la parte demandante, 

dentro del trámite incidental de liquidación de perjuicios, seguido a 

continuación del recurso de revisión, en el cual se profirió sentencia a favor 

de los aquí promotores. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: Téngase en cuenta en su valor legal y para los fines 

pertinentes, los documentos enunciados y enlistados por el demandante, en 

el acápite de pruebas (exp. dig.). 

 

Testimonial: Para que indiquen sobre los hechos que conocen de este 

Incidente de Liquidación de Perjuicios, su posible respuesta o contestación 

y den cuenta al Despacho sobre los perjuicios a la vida en relación y el daño 

moral subjetivo, llámese a declarar a: 

 

OMAR DARIO MUÑOZ RAMOS: quien se localiza en carrera 43 Nro. 84-97 

de Medellín. y correo electrónico odmunozr@unal.edu.co, a ELBA MARIA 

MACHADO quien se localiza en calle 43 Nro. 66-24. Medellín., correo 

electrónico elbamachado-45@gmail.com, y DAIRO TOBON: localizado en la 

carrera 31 Nro. 68 A 32 de esta ciudad, y a través del correo electrónico 

tobondairo@gmail.com, Conforme lo establece el artículo 212 del Código 

General del Proceso, los testimonios se limitan a los citados. 
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Para el efecto se señala el jueves veintiocho (28) de abril a partir de las 

9am, de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams, para 

lo cual el apoderado de la parte demandante deberá informar a los testigos 

para que en la fecha y hora establecida estén conectados a dicha audiencia, 

y para el efecto se tendrán en cuenta los correos electrónicos informados 

por la parte incidentista. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA (curadora Ad-litem) 

 

dirección electrónica: gloriama@une.net.co 

 

No solicitó práctica de pruebas. 

 

Prueba de oficio. Conforme lo establece el artículo 169 ibídem, se decreta 

el interrogatorio de parte que les formulará el despacho a los incidentistas, 

así: 

 

Laura Cristina Gil Zambrano quien se localiza en el correo electrónico 

lauracristi.gilzambrano439@gmail.com,  y Roberto de Jesús Munera Arias, 

quien se ubica en el correo electrónico munera293@yahoo.es, la audiencia 

se llevará a cabo el mismo veintiocho (28) de abril del presente año a partir 

de las dos (2) de la tarde a través de la plataforma Microsoft Teams,  

 

Entérese de este auto a los demás magistrados que integran la Sala Cuarta 

de Decisión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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